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Oficialismo y oposición 
fijan expectativas para 

la primera Cuenta 
Pública

La actividad se realizará mañana 

Mientras algunos sectores esperan anuncios concretos ●●
y capacidad de gestión, otros piden “autocrítica” sobre las 
medidas implementadas.

Mañana el Presidente José Antonio Kast, realizará 
su primera Cuenta Pública.
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Extracto. Ante 1° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa rol C-1670-2025, caratulada 
“Banco del Estado de Chile con ANGEL OLIVARES”. CLAUDIO ALTAMIRANO RODRI-
GUEZ, abogado, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL 
ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con 
escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada ante el Notario 
Público de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de 
esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº 1111, piso 8º, 
Comuna de Santiago, a US respetuosamente digo: Mi representado es dueño y legítimo 
tenedor del Pagaré, correspondiente a la Operación Nº113236622 que fue suscrito con fe-
cha 29 de AGOSTO de 2024, por don(ña) SEBASTIAN ALEXANDER ANGEL OLIVARES, 
ignoro profesión u oficio, domiciliado en ALESANDRI N°408, DE LA COMUNA DE PUNTA 
ARENAS. La firma del deudor fue autorizada por Notario Público Suplente de PUNTA ARE-
NAS, don JOSE MARTINEZ DEMANDES por lo que el instrumento tiene mérito ejecutivo 
conforme lo dispone el artículo 434 Nº4 del Código de Procedimiento Civil. El pagaré fue 
suscrito por la suma de 238,572162 UF con un interés del 4,3% real anual durante el periodo 
comprendido entre la fecha de suscripción del documento y el 30 de JULIO de 2025, fecha 
esta última en que vencerán y se capitalizarán los intereses devengados. A contar de esta 
última fecha, y hasta el día 01 de OCTUBRE DEL 2025, pagará intereses del 4,3% real 
anual, obligándose a pagarla a orden del Banco del Estado de Chile, en 3 cuotas mensuales 
y sucesivas, de 83,288157 UF, las 2 primeras cuotas y de 82,409981 UF la última, con ven-
cimiento los días 01 de cada mes, la primera cuota con vencimiento el día 01 de AGOSTO 
de 2025 y la ultima el día 01 de OCTUBRE de 2025. Conforme lo consignado en el texto 
del pagaré, el deudor, en caso de no pago oportuno de una o más cuotas, está obligado a 
pagar, desde el incumplimiento, intereses equivalentes al máximo convencional según la 
tasa que rija a la fecha de suscripción del pagaré. Sin perjuicio de los demás derechos del 
acreedor, el Banco del Estado de Chile está facultado para hacer exigible la totalidad de la 
deuda como si fuese de plazo vencido en el caso de no pago de cualquiera de las cuotas en 
que se dividió la obligación. Se estableció, asimismo que la obligación es indivisible y podrá 
exigirse su cumplimiento total a cualquiera de sus sucesores y se liberó al tenedor de la 
obligación de protesto. Es del caso que el deudor no cumplió con su obligación al no pagar la 
cuota con vencimiento al día 11 de AGOSTO de 2025, en adelante, por lo tanto el Banco del 
Estado de Chile ha decidido hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuere de plazo 
vencido, demandando la suma de 238,572162 UF que solo a manera de referencia al día 17 
de NOVIEMBRE de 2025 equivalen a $9.457.857, más los intereses pactados, corrientes y 
penales devengados y los que se devenguen hasta el completo pago de la deuda, más las 
costas de esta causa. La deuda es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se 
encuentra prescrita. POR TANTO, de acuerdo a lo expuesto, documentos acompañados, y 
a lo dispuesto en el artículo 98 y demás pertinentes de la Ley 18.092, artículos 254, 434 Nº 
4 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, y demás normas pertinentes. A US RUE-
GO: Tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de don(ña) SEBASTIAN ALEXAN-
DER ANGEL OLIVARES, ya individualizado, admitirla a tramitación y ordenar se despache 
mandamiento de ejecución y embargo en su contra por la suma de 238,572162 UF que 
solo a manera de referencia al día 17 de NOVIEMBRE de 2025 equivalen a $9.457.857 
más los intereses indicados y costas; requerir de pago al deudor, y disponer se siga ade-
lante esta ejecución hasta que a mi representada se le haga entero y cumplido pago de lo 
adeudado, con expresa condena en costas. EN LO PRINCIPAL: DEMANDA EJECUTIVA Y 
SOLICITA SE DESPACHE MANDAMIENTO DE EJECUCION Y EMBARGO. EN EL PRI-
MER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUSTODIA. EN EL SEGUNDO 
OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO 
PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA. 
EN EL CUARTO OTROSI: PATROCINIO Y PODER. EN EL QUINTO OTROSI: INDICA CO-
RREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. Con fecha veintitrés de diciembre de dos 
mil veinticinco, el Tribunal resuelve: Al escrito ingresado por el abogado Francisco Correa 
Montes, por la ejecutante, con fecha 19 de diciembre de 2025, a folio 5, se provee: Téngase 
por acompañado materialmente el documento fundante. Por cumplido lo ordenado. A la de-
manda de folio 1: A LO PRINCIPAL: Despáchese mandamiento de ejecución y embargo por 
la suma de 238,572162 UF equivalente en moneda nacional al día 17/11/2025 a la suma de 
$9.457.857.- AL PRIMER OTROSÍ: Téngase por acompañados los documentos, custódie-
se el documento fundante AL SEGUNDO OTROSÍ: Téngase presente los bienes señalados 
para embargo y el depositario designado. AL TERCER OTROSÍ: Téngase presente y por 
acompañada la personería. AL CUARTO OTROSÍ: Téngase presente el patrocinio y po-
der asumido por los abogados comparecientes y domicilio señalado. AL QUINTO OTROSÍ: 
Téngase presente los correos electrónicos aportados. Cuantía: 238,572162 UF equivalente 
en moneda nacional al día 17/11/2025 a la suma de $9.457.857.- Custodia N°1196-2025. 
MANDAMIENTO Punta Arenas, veintitrés de diciembre de dos mil veinticinco. Requiérase 
a doña SEBASTIÁN ALEXANDER ANGEL OLIVARES, para que pague a BANCO DEL 
ESTADO DE CHILE, la suma de 238,572162 UF equivalente en moneda nacional al día 
17/11/2025 a la suma de $9.457.857.-, más intereses y costas. No verificado el pago, trábe-
se embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, los que quedarán en 
su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal. Con fecha 
veintisiete de abril de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: A la presentación del abogado 
don Francisco Javier Correa Montes, por la ejecutante, de 24 de abril de 2026, folio 39, se 
provee: Por cumplido lo ordenado. Resolviendo lo pendiente del escrito de 26 de enero de 
2026, folio 14: A LO PRINCIPAL: Atendido el mérito de los antecedentes y conforme lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, ha lugar a lo solicitado, notifíque-
se al ejecutado don SEBASTIAN ALEXANDER ANGEL OLIVARES, Cédula de Identidad 
Nª16.443.172-K, por medio de avisos, practicándose 3 publicaciones legales en el diario “La 
Prensa Austral” de esta ciudad atendido que se trata de un diario de circulación regional en 
formato de papel y digital y, por una sola vez en el “Diario Oficial”, correspondiente a los días 
primero o quince del mes, o al día siguiente, si no se ha publicado en las fechas indicadas, 
mediante extracto. Fíjese el día hábil siguiente de practicada la última publicación para que 
comparezca la ejecutada a las 09:00 horas en las dependencias del Tribunal ubicada en 
Avenida Independencia N°617, de esta ciudad, bajo apercibimiento de proceder al respecti-
vo requerimiento de pago en rebeldía.

032531268302!

  
Juan Carlos Ronald Sparza Arriagada 
Secretario 
PJUD 
Veintiocho de mayo de dos mil veintiséis 
15:53 UTC-3 

 

A horas de la prime-
ra Cuenta Pública 
del Presidente José 
Antonio Kast , 

parlamentarios marcaron ex-
pectativas frente al mensaje 
presidencial, con foco en se-
guridad pública, reactivación 
económica y eventuales recortes 
sociales.

Desde la oposición, en el PS 
hicieron cuestionamientos res-
pecto a cómo se ha llevado la 
agenda de seguridad y migra-
ción. Por su parte, el diputado 
socialista Daniel Manouchehri 
pidió una “autocrítica real” del 
Presidente.

″Este gobierno le subió el 
costo de vida a las familias 
con el bencinazo, improvisó 
en seguridad y ahora insis-
te con una Ley de los Súper 
Ricos que puede terminar en 
más deuda fiscal y recortes 
sociales (...) Chile necesita un 
cambio de rumbo, menos pri-
vilegios para el 1% más rico y 
más respuestas para el 99% de 
la gente”, sostuvo.

En esa misma línea, el jefe de 
bancada PPD-Independientes, 
Raúl Soto, también empla-
zó al Mandatario a realizar 
una autocrítica. “Que se abra 
a modificar estructuralmente 
su megarreforma, que eche pie 
atrás a su decisión de debilitar 
el Mepco y subir los combusti-
bles a los chilenos, que ponga 
freno a los recortes sociales y 
que al fin presente un plan de 
seguridad para los chilenos y 
chilenas”, apunto Soto.

Asimismo, el diputado PPD 
Fernando Zamorano cuestionó 
los recortes presupuestarios en 
el área sanitaria. “Llevamos me-
nos de tres meses de gobierno y 
se firma un recorte de 413 mil 
millones en salud”, afirmó.

En la Democracia Cristiana 
(DC) solicitaron al Presidente 
Kast anunciar el apoyo a la can-
didatura de Michelle Bachelet 
para la Secretaría General de 
la ONU, además de evitar re-
cortes presupuestarios en salud 
y Educación y evaluar mo-
dificaciones al proyecto de 
reconstrucción.

En tanto, el senador Iván 
Flores (DC), por su parte, sos-
tuvo que solo espera que el 
Presidente diga la “verdad y que 
digan lo que realmente quieren 
y pueden hacer en este año”. En 
ese sentido, critico categórica-
mente los primeros meses de 
año administración.

“Dar cuenta de los primeros 
90 días que han sido del terror, 

la verdad es que igualmente 
sería terrorífico, lleno de im-
provisaciones, lleno de errores, 
lleno de anuncios que son muy 
complicados con el traspaso de 
las cuentas a la ciudadanía, el 
aumento del combustible, los 
recortes a los servicios públi-
cos y la ley miscelánea tan 
confusa”.

Desde el Partido de la 
Gente, la diputada Tamara 
Ramírez pidió un cronogra-
ma legislativo inmediato, con 
foco en seguridad, pymes, fe-
riantes y transporte seguro. A 
eso se sumó la diputada Flor 
Contreras, quien solicito un 
plan definitivo de seguridad y 
el fin de recortes en áreas so-
ciales críticas.

La diputada Marlene Pérez 
(IND- UDI) espera que los 
anuncios estén a la altura de 
la crisis que, a su juicio, ha en-
frentado el país. “Necesitamos 
un plan de seguridad concre-
to y con medidas efectivas, 
porque las familias viven con 
preocupación permanente fren-
te a la crisis de delincuencia y 
violencia que afecta a distin-
tas comunas de la región. Pero 
también necesitamos con urgen-
cia reactivación económica y 
anuncios concretos para la re-
construcción”, afirmó.

Asimismo, la diputada Flor 
Weisse (UDI) sostuvo que espe-
ra que la cuenta pública reafirme 
un rumbo centrado en mayor 
seguridad, crecimiento econó-
mico y un Estado más eficiente. 
A su juicio, la ciudadanía es-
pera “resultados, certezas y un 
gobierno enfocado en resolver 
los problemas reales”.

Desde el Partido Nacional 
Libertario, los diputados Erich 
Grohs y Germán Verdugo pi-
dieron al Ejecutivo pasar de 
los diagnósticos a un crono-
grama con metas medibles. 

Grohs, por su parte, puso én-
fasis en que “el Ejecutivo debe 
aprovechar esta instancia para 
consolidar una estrategia firme 
en materia de seguridad y dar 
certezas de que el crecimiento 
económico es la prioridad nú-
mero uno”.

Verdugo, en tanto, sugirió 
que el Presidente “presente un 
cronograma de ejecución con-
creto y con metas medibles” en 
materia de seguridad.

El diputado republica-
no Stephan Schubert afirmó 
que espera anuncios especia-
les en seguridad, desarrollo, 
inversión y empleo, especí-
ficamente en la Región de la 
Araucanía.

En esa misma línea, el se-
nador Renzo Trisotti sostuvo 
que la cuenta pública debe 
dar cuenta de los avances del 
Gobierno en seguridad, con-
trol de la migración irregular 
y recuperación económica, 
además de reafirmar el com-
promiso con un Estado más 
austero y eficiente.

En la previa, desde 
Renovación Nacional (RN) 
marcaron cinco ejes de emer-
gencia nacional y, en paralelo, el 
jefe de bancada, Diego Schalper, 
sostuvo que el mensaje presi-
dencial marcará “un punto de 
inflexión para consolidar la pri-
mera etapa del Gobierno”. El 
parlamentario señaló que, ade-
más de seguridad, el discurso 
debe incorporar emergencias 
sociales vinculadas a niñez, 
natalidad, salud, educación y 
vivienda.

“Un discurso integral diri-
gido especialmente a la clase 
media y a los sectores popu-
lares que necesitan esperanza 
y necesitan un gobierno que 
ponga orden y eficacia en la 
gestión gubernamental”, apun-
tó Schalper.
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